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gu^i093 i’ d'rección y cuota.
dre Ra/'^Sos^A R-^0'8* 2> cuarto, se- 
a .51.7¿01s - 2 4^utomáticos», S. A. Ma- 
?s^ r' Coman i’ seSl'nda. 3.511.
3OSG oscolín Aante Santa Pau, 1. Fran- 
kS1-888 Aza8ra. Tenor Fleta, 71.

2- Lsús Co- 
Rodri.,‘8p Reb°lledo, 2. 38.808. 

Vail-913°2; Rodri$/eDOlledo’ 2* Jesús Co" 
Mo^r^sarre^n Rebolledo, 2. 5.660. 

■’A nforte. N’ Rl|desindo, 6, 1c. Luis 
^^•932 , ‘ drre> Rudesindo, 6 1c.

vStem'r? d® Caspe* sin nú" 
° Lrn?b;i>dós earn- Elche’ 2- 5-286

, 60 i nande2 c’ ( amino, 60, 1c. Afro-
^•352. ‘rcia- Cabaldós, Cami-

c ')Ía 135- 'l Na v a - 
5", s JvenidVT "m S Ami8ó. 4. 13.460.

A. Fril a Madrid, 135. «Nava- 
banta । ‘'U1? Amigó, 4. 13.607.

Quina de Vedruna, 4.

«Navacolor», S. A. Fray Luis Amigó, 4. 
14.568.

52.0 76. Florentino Ballesteros, 32. True- 
ba García-Leaniz, J. Florentino Balleste
ros, 32. 65.934.

52.117. La Vía, 4. «Navacolor», S. A. 
Fray Luis Amigó, 4. 19.349.

52.129. Luis Braille, 28. Tomás Sego- 
via Jabato. Luis Braille, 28. 17.546.

52.186. Privilegio de ia Unión, 43, 2.". 
Petra García Notario Avenida América, 
números 4-6, 4.° F. 524.

.^2.215. Castelar, Emilio, 81. Feo. J. Sá
lete Meléndez. Castelar, Emilio, 81. 1.833. 

52.495. Previsión Social, 14. Antonio 
Garrido Cruz. Previsión Social, 14. 5.869. 

52.497. Reina Fabiola, 11, le. «Pre
gar», S. L. Sitios, 5-7 le. 12.452.

52.502. Fueros del Trabajo, sin número. 
Fernando Pinilla Gracia. San José, 40. 
2.217.

52 525. Alierta, Cesáreo, 6. José L. La- 
cruz, Gómez. Alierta, Cesáreo, 6. 75.161.

52.553. León XIII, 17. Pedro Pérez 
Prado. León XIII, 17. 36.977.

52.559. San Vicente Mártir, 19. Mari- 
Carmen García Treviño. San Vicente Már
tir, 19. 21.923.

52.570. Zaragoza la Vieja, 29. José Gu
tiérrez Lozano. Zaragoza la Vieja, 29.
6.364. . . 

52.641. Alemania, 6. Florencio Aparicio 
Monzón. Alemania, 6. 10.780.

52 687. Solivia, 16. Pedro Dito Castillo.
Bolivia, 16. 6.875.

52.709. Travesía Puente Virrey, 14. Na- 
vasola Sum Eléctricas. Travesía Puente 
Virrey, 14. 101.547.

52.719. Montevideo, 2. Juana Oliván Vi
cente. Montevideo, 2. 1.733.

52.745. Capitán Pina, 48 1c. José Luis 
Chueca Escanilla. Capitán Pina, 48 1c. 
6.468.

52.754. San Roque, 26. Jesús T. Franco 
Colón. San Roque, 26. 15.697.

52.774. Sangenis, 37. Alejandra Gimeno 
Gimneo. Sangenis, 37. 12.639.

52.777. Eslava, 4. Isabel Bielsa Casas. 
Eslava. 4. 370.

52.809. Bolivia, 11. Emilio Lobau Par
dillos. Don Pedro de Luna, 45. 9.488.

51.817. Corona de Aragón, 53. José 
M. Lahuerta Guajardo. Corona de Ara
gón, 53. 1.321.

52.838. Franco y López, 19. Esperanza 
Serrano Díaz. Bolonia, 31, l.° deha. 3.768. 

52.857. Duquesa Villahermosa, 67. An
drés Roqueta Sanz. Duquesa Villahermo
sa, 67. 4.462.

52.889. Delicias, 85. «Progar», S. L. 
Delicias, 85. 31.433.

52.939. Cesáreo Alierta, 4 le 12. Car
men Sancho Ñuño. Francisco Vitoria, 15. 
18.117.

52.970. Caspe, 17. Irene Asín Lamata. 
Caspe, 17. 3.775.

Dentro del plazo de los quince días 
expresados podrá interponer recurso eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial y, para el caso de formular re
curso, si se desea paralizar la acción ad
ministrativa, vendrá obligado a depositar 
el importe del impuesto, incrementado en 
un 25 por 100: previamente podrá, si lo 
estima oportuno, entablar recurso de re
posición ante esta Corporación dentro del 
mismo plazo, y todo ello sin perjuicio de 
cualesquiera otros que sean procedentes. 
El ingreso de la cuota deberá efectuarse 
en la Depositaría de Fondos municipales, 
en el Ayuntamiento, de nueve y media a 
doce y media horas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, abril de 1980. — El Alcalde, 
Ramón Sáinz de Varanda. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 3.329

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Tradisa» la instala

ción y funcionamiento de un depósito 
de gasóleo C, de 40 metros cúbicos 
de capacidad, en camino Viejo de Co
gullada, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo



846 BOLETIN OFICIAL

preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.330

Ha solicitado don Armando Porras 
Jurado la instalación y funcionamiento 
de café-bar, en plaza de San Fran
cisco, núm. 13, con ocho motores de 
4’15 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ?> 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.331
Ha solicitado don Emilio del Buey 

Larraz la instalación y funcionamiento 
de local de compraventa de automó
viles, en calle Lorenzo Pardo, 28.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.332 •
Ha solicitado don Pedro Gimeno Sal

vador la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de automóviles 
(rama de chapa), en calle Zafiro, 4 
con cuatro motores de 6 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — Él 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.333
Ha solicitado don Manuel Sigüenza 

Gazquez la instalación y funcionamien
to de aparcamiento privado, en calle 
Boente, núms. 26-28, semisótano.

Se abre información por término de 
diez días, durante los- cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.334

Ha solicitado el Club Ciclista «Ibe
ria» la instalación y funcionamiento 
de sala de bingo, en calle San Antonio 
María Claret, 27 al 33, y calle López 
Allué, 7-11, con quince motores de 
63’20 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.335
Ha solicitado la Comunidad de Pro

pietarios de Aparcamientos la instala
ción y funcionamiento de aparcamien
to privado, en calle Juan José Lorente, 
números 9 y 11.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
cha siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.336
Ha solicitado don Roberto Fuentes 

Castán la instalación y funcionamiento 
de explotación de ganado porcino, en 
camino de Ranillas, sin número, par
tida «La Alberca».

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — Él 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.337
Ha solicitado «Arbega», S. A., la ins

talación y funcionamiento de fábrica 
de bebidas carbónicas y coca-cola, en 

vía de la Hispanidad, núms. 31- 
sesenta y tres motores de 82 
potencia total.

.-3
4 del 
¡có la 
nar p 

i ascei
Se abre información por térra 

diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmedia nn d 
lugar de la instalación, 
preceptuado en el artículo 30 d .tima 
creto de 30 de noviembre de 1961 aue‘ 
plazo empezará a contarse desame 
día siguiente al en que se pul ai pai 
este anuncio en el «Boletín Ofici; , 
esta provincia. o enl

nadas.
Lo que se anuncia al público mies, 

su conocimiento y efectos opor «los
Zaragoza, 8 de abril de 1980. >) , 3. 

Alcalde, Ramón Sáinz de Varand embre) y 3'
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abril
■-MariHa solicitado la Universidad

ragoza la instalación y funcionan , 
de un depósito de gasóleo C, de nesic 
tros cúbicos de capacidad, en el 
de Medicina legal, sita en calle D 
Cerrada, angular a plaza del Pan 
paseo Calvo Sotelo. DelSe abre información por térmi 
diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmediat 
lugar de la instalación, conforme 
preceptuado en el artículo 30 de 
creto de 30 de noviembre de 1961. 
plazo empezará a contarse des 
día siguiente al en que se pul 
este anuncio en el «Boletín Oficia ninri6, 
esta provincia loluC101
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Emi
Ar;
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Zaragoza, 8 de abril de 1980. 18,‘s. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varandi br’il de

onven

isto e 
la emiNúm. 3.339

1980

Ha solicitado la Comunidad de rpqpn’f. 
pietarios de la calle Cinca, sin núi adores 
angular a calle Duero, la instalac^esu]ta 
funcionamiento de un depósiti 1980 
gasóleo C, de 7’500 metros cú )v¡ncia 
de capacidad. nerdo.

Se abre información por térmii Resulta 
diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmedial

* eexpe 
it( ipcione:

lugar de la instalación, conforme ión; 
preceptuado en el artículo 30 de Consid
creto de 30 de noviembre de 1961, nocer < 
plazo, empezará a contarse des< gación 
día siguiente al en que se pub 
este anuncio en el «Boletín Oficia

¡n Pro 
dispue

esta provincia. e 19 de 
olectivcLo que se anuncia al público— - 

su conocimiento y efectos oporli Consid 
Zaragoza, 8 de abril de 1980. P10 6; 

Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda ls’ seS“ 
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Vistos 
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Núm. 3.547

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCION

ADMINISTRATIVO
Esta I

Por el presente anuncio se hac cuerda:
ber que ante esta Sala se ha Primeipuesto el recurso contencioso-adm ícti ™ ' 
trativo núm. 126 de 1980, promo r¡alv° 
por don Rafael Moya Valgañón, - 
pector del Cuerpo Superior de Po ebiesen 
adscrito a la Jefatura Superior A impresa 
ragoza, contra resolución de la D iéndole 
ción de la Seguridad del Estadi irtfculo 
19 de enero del año en curso, P de 1973 
cada en el «Boletín Oficial del EsD la m¡sm

Según.
¡Presen
ipresa
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s. 3L 
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■3
4 del mismo mes, por la que se 
icó la lista definitiva de admitidos 
mar parte en el concurso-oposición térm 

uales
medí:, ascenso a la escala de mando del 

131 po Superior de Policía, y contra
je fecha 12 de marzo siguiente, 

1 ™ d stimatoria del recurso de reposi- 
e 1961 ‘ que interpuso contra aquélla.
se des, que se publica en este periódico 

Pul al para conocimiento de las perso-
i Ofich o entidades que puedan estar le-

nadas como demandadas o coad- 
úblico ntes, según lo determinado en los 

1980.
opor :ulos 60 y 64, en relación con los 
',) y 30 de la vigente Ley de 27 de 

id :mbre de 1956, reguladora de esta arant
sdicción, reformada por la 10 de 
, de 17 de marzo.
mortal Ciudad de Zaragoza a 19 

idad 
:ionai

, abril de 1980. — El Secretario, 
c i-María Escribano. — Visto bueno: 

in Presidente, Rafael Galbe Pueyo.C, de
en 

:alle
el 
D

si Pan
Núm. 3.342

térmii 
tales 
nediat 
iforme

30 de 
le 1961. 
e des 
:e pul

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Industrial Carrocera
Aragonesa», S. A. («Icarsa»)

Oficií Solución de la Delegación Provincial 

áblico
le Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical de la em- 

opori resa «Industrial Carrocera Aragone-
1980. a», S. A. («Icarsa») con fecha 8 de
arand bril de 1980.

^isto el texto del Convenio colectivo 
la empresa «Industrial Carrocera Ara-

, esa», S. A. («Icarsa»), suscrito por la 
lad de resentación de la empresa y de los tra- 
;m mu adores el día 14 de enero de 1980; 
‘Stalaí Resultando que con fecha 27 de marzo 
epositi. , 1980 tuvo entrada en esta Delegación
os cu wincial de Trabajo el mencionado

, , uerdo;
termu Resultando que en la tramitación de 
ales e expediente se han observado las pres- 
lediati ¡pelones legales y reglamentarias de apli- 
forme ción;
30 de Considerando que la competencia para 

: 1961, nocer del presente expediente de homo
; des< gación le viene atribuida a esta Delega-
e pub 6n Provincial de Trabajo en virtud de 
Oficia! dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

19 de diciembre de 1973 de Convenios
iblicoibiicü lectivos de Trabajo;
oporti Considerando que a los efectos del ar-

■ulo 6.° de la Ley de Convenios Colecti- 1980.
iranda ,s' según redacción efectuada por el Real 

' iecreto-ley de 4 de marzo de 1977, las
artes se han reconocido mutuamente ca- 
®ddad representativa suficiente;
Considerando que examinado el expe- 

orial
ICIOS 
3

lente se aprecia que es procedente su 
lomologación;
Vistos los preceptos legales citados y 

lemás de general aplicación,
Esta Delegación Provincial de Trabajo 

e had cuerda:
ha' adir ^r*niero- Homologar el Convenio co- 

ÍCtíVo de trabajo de la empresa «Indus- 
nñón ’c Carrocera Aragonesa», S. A.
a.\ n.■ ^gundo. Notificar esta resolución a la 
5 । .epresentación de los trabajadores y de la 
'Kh D ?presa en Ia comisión deliberadora, ha- 
L j ^doles saber que, de acuerdo con el 

S n rtlc1u*0 14 de la Ley de 19 de diciembre 
1 ‘ je 1973, no cabe recurso alguno contra 
;■ a misma en vía administrativa, por tra

nse de resolución homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El De
legado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Artículo l.° Ambito territorial. — Las 
normas del presente Convenio serán 
de aplicación al centro de trabajo que 
«Industrial Carrocera Aragonesa», S. A. 
(«Icarsa»), posee en Zaragoza.

Art. 2.° Ambito personal. — Este Con
venio afectará a la totalidad del personal 
que presta sus servicios en la empresa 
«Icarsa», desde el momento de la entrada 
en vigor del mismo, y para los que se 
contratasen durante su vigencia.

Quedan expresamente excluidas de este 
Convenio las personas que desempeñan 
en la empresa funciones de alta dirección, 
alto gobierno o alto consejo.

Art. 3.° Ambito temporal. — La du
ración de este Convenio será de un año, 
con efectos desde el l.° de enero de 1980, 
independientemente de la fecha en que lo 
homologue la autoridad laboral, finando, 
a todos los efectos, el 31 de diciembre 
del mismo año, excepto jornada y hora
rio, que seguirán manteniéndose con las 
mismas condiciones hasta la firma del si
guiente Convenio.

Art. 4° Denuncia. — La denuncia po
drá efectuarse por cualquiera de las par
tes, pero deberá formularse, por escrito, 
con un plazo mínimo de tres meses res
pecto de la fecha de terminación de su 
vigencia o de cualquiera de sus prórrogas. 
El escrito se presentará ante el organis
mo que en esé' momento sea competente 
y a él se adjuntará, preceptivamente, un 
certificado del acuerdo de denuncia adop
tado y exposición razonada de la causa 
determinada de la revisión o rescisión so
licitada.

Si el Convenio no se denuncia por al
guna de las partes dentro del plazo de 
antelación previsto en el párrafo primero 
del presente artículo, se entenderá que 
el Convenio queda prorrogado por igual 
período de vigencia, aplicándose automá
ticamente un incremento salarial equiva
lente al índice de coste de vida, más dos 
puntos.

Art. 5.° Comisión paritaria. — Para 
entender en cuantas cuestiones se deri
ven de la aplicación del Convenio, y de
terminar el aplicable en caso de concu
rrencia, se establece la comisión paritaria 
que estará formada por dos representan
tes designados por la parte económica de 
la empresa, y otros dos representantes de 
la parte de productores designados por el 
comité de empresa. Estos vocales serán 
elegidos entre las personas que hayan in
tervenido en las deliberaciones del Con
venio.

El Presidente será elegido de común 
acuerdo entre las partes, quien actuará 
como mediador y tendrá voz, pero no 
voto.

Podrán nombrarse asesores por cada re
presentación, aunque los mismos no ten
drán derecho a voto.

En caso de disconformidad la comisión 
elevará consulta a la autoridad compe
tente.

Art. 6.° Unidad de Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico e indivisible, y a efectos de apli
cación práctica serán consideradas global 
e individualmente, siempre con referencia 
a cada trabajador en su respectiva catego

ría. El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las pres
taciones y contraprestaciones, así como 
a todas las condiciones establecidas en el 
articulado conjunto. Por consiguiente, 
cualquier alteración que se pretendiera 
introducir en el Convenio por alguna de 
las partes o de organismos oficiales dará 
lugar a la revisión del Convenio en su 
totalidad, a fin de reconsiderarlo ínte
gramente y mantener el equilibrio de su 
contenido obligacional.

Art. 7.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas en el presente Convenio 
son compensables en su totalidad con las 
que anteriormente rigieran por imperati
vo legal, jurisprudencial, contencioso-ad- 
ministrativo, Convenio sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, usos 
y costumbres locales, comarcales o pro
vinciales, o por cualquier otra causa. En 
el orden económico y para aplicación del 
Convenio a cada caso concreto, se estará 
a lo pactado, con abstracción de los an
teriores conceptos salariales, su cuantía y 
regulación.

Art. 8.° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza de este Convenio, las dis
posiciones legales futuras que puedan im
plicar variación económica en todos o en 
alguno de los conceptos retributivos pac
tados únicamente tendrán eficacia prácti
ca si, globalmente consideradas, superasen 
el nivel total de este Convenio. En caso 
contrario se considerarán absorbidas por 
las mejoras pactadas.

Art. 9.° Normas generales sobre orga
nización del trabajo. — Quedan determi
nadas por lo dispuesto en el capítulo II 
de la Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica vigente.

Art. 10. Clasificación del personal. — 
El personal encuadrado en la plantilla de 
esta empresa queda clasificado profesional
mente con arreglo a lo establecido en la 
vigente Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica.

Art. 11. Retribuciones. — Durante el 
primer semestre del año en curso y su 
correspondiente gratificación extraordina
ria las retribuciones se elevarán en un 13 
por 100 sobre la masa salarial, bruta e in
dividual, del año anterior.

Las retribuciones, durante el segundo 
semestre del año en curso y su correspon
diente gratificación extraordinaria de Na
vidad se elevarán en un 15 por 100 sobre 
la masa salarial, bruta e individual, del 
año anterior.

Distribución:
a) Los salarios base de 1979 se incre

mentarán en un 13 por 100 para el pri
mer semestre y paga extraordinaria, y en 
un 15 por 100, para el segundo semestre, 
y paga de Navidad.

Como resultado se establecen como sa
larios base del Convenio, por día natural 
y para cada categoría profesional, el que 
figura en la tabla I," anexa a este Con
venio.

b) Se determinan 12.000 pesetas anua
les por trabajador, como plus de trans
porte.

c) La diferencia pendiente de reparto, 
se incrementará en las tablas de primas, 
adjudicando el 14 por 100 de la prima 
actual a la actividad 125, y pasando el 
resto al concepto de prima fija, que será 
garantizado a cualquier actividad.

Reajuste salarial. — Las cantidades que 
venían abonándose en el Convenio ante
rior por los conceptos de asiduidad 
(3.300 pesetas mensuales), prima fija 
(1.110 pesetas mensuales) y horas fijas 
(1.110 pesetas mensuales), pasarán en el 
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Convenio actual a engrosar la tabla de 
primas, reconociéndose con tal carácter.

Este importe (5.500 pesetas mensuales), 
idéntico para todas las categorías, será 
garantizado a cualquier actividad.

Dicha cantidad figurará como incentivo 
para el personal de mano de obra indi
recta. .

Art. 12. Rendimientos y primas. — El 
rendimiento se medirá según el sistema 
centesimal, siendo 100 la actividad nor
mal, y el 33 por 100 más la actividad óp
tima, según marca el criterio de la OIT 
para dicho sistema. La parte social acepta 
que los tiempos concedidos en los mode
los fabricados hasta este momento sean 
reducidos en un 5 por 100 a partir del 
13 de marzo de 1980, con el compromiso 
de alcanzar una actividad media global de 
125, como mínimo, para el total de la 
plantilla de mano de obra directa. No se 
incluye, a estos efectos, la fabricación de 
futuros modelos que, por ser novedad y 
presentar innovación de método de traba
jo y otras circunstancias, serán oportuna
mente cronometrados.

Atendiendo a las efectivas mejoras pac
tadas en este Convenio en cómputo glo
bal, y solamente para el cálculo de los 
complementos salariales por cantidad y 
calidad de trabajo, es decir, las primas 
de producción, se establecen los siguientes 
salarios base para las diferentes categorías 
de la mano de obra directa:

Primer 
semestre

Segundo 
semestre

1980 1980
Oficial de 1.a .. . ... 950 970
Oficial de 2a .. . ... 934 954
Oficial de 3.a .. 906 925
Especialista ... 867 886

En anexo II figura la tabla de primas
aplicable a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio.

Art. 13. Retribución de domingos y 
festivos. — En los casos de extrema ne
cesidad en que sea preciso realizar tra
bajos urgentes en domingos y festivos se 
pagará en salario de Convenio con el in
cremento del 100 por 100. No se consi
derarán como tales, ni sábados ni víspe
ras de festivos.

Art. 14. Jornada y horario de traba
jo. — La jornada de trabajo será la esta
blecida por las leyes vigentes en cada mo
mento, respetándose las condiciones más 
favorables que puedan existir.

La hora de entrada al trabajo se fija 
en las 6 horas y 20 minutos. La hora de 
salida será el resultado de distribuir de 
lunes a viernes la semana laboral vigente 
y adicionar el mismo a la hora inicial del 
trabajo.

Puentes. — Dadas las especiales circuns
tancias por las que atraviesa el mercado 
actualmente, y considerando las irregula
ridades que el mismo presenta, no se es
tablecen puentes para el año en curso. No 
obstante, a medida que se vayan presen
tando, será tratada la posibilidad de su 
realización, al menos quince días antes, 
entre la dirección y el comité de empresa, 
pactándose la forma de recuperación del 
mismo en caso de llevarse a efecto.

15. Gratificaciones extraordinarias. — 
Se abonarán dos pagas extraordinarias, en 
julio y Navidad, de treinta días, según 
salario base del Convenio, más la antigüe
dad correspondiente, por cada una de 
ellas. La primera se hará efectiva el ter
cer viernes del mes de julio, y la segunda, 
el día 22 de diciembre.

Art. 16. Pago de salarios. — Los sala
rios devengados se liquidarán el día 5 del 

mes siguiente al que se trate. Si este día 
fuera inhábil, el pago se efectuará el día 
inmediatamente anterior.

Dichos salarios se harán efectivos a tra
vés de entidades, siguiendo la costumbre 
ya establecida. No obstante, si en algún 
caso especial hubiere que realizar algún 
pago directamente al personal, se efectua
rá siempre dentro de la jornada de tra
bajo.

Quedan anulados los anticipos que se 
venían abonando con carácter regular. Si 
algún trabajador tuviera necesidad de so
licitar un anticipo a cuenta de su salario 
mensual podrá hacerlo con dos días de 
antelación.

Art 17. Horas extraordinarias. — Para 
el personal de mano de obra directa que 
vaya a prima o destajo el precio de la 
hora extraordinaria se fija en 380 pesetas 
a una actividad de 125, y en 760 pesetas, 
en festivo o domingo, también a la acti
vidad de 125.

Para el personal indirecto la hora extra 
se abonará con el incremento del 50 por 
100 sobre el salario hora profesional, cal
culado de acuerdo con lo establecido en 
el decreto sobre ordenación de salarios de 
17 de agosto de 1973, conforme a la si
guiente fórmula:

366 (S. B. + A) + julio + Navidad

366 —(D + F + V) X 7

S. B. = Sueldo base del Convenio según 
categoría.

A = Antigüedad.
D = Domingos y festivos.
F = Fiestas del año.
V = Días de vacaciones en el año.

Art. 18. Nocturnidad, penosidad y to
xicidad. — El personal que haya de rea
lizar labores en estas circunstancias per
cibirá ios incrementos establecidos por la 
legalidad vigente.

Art. 19. Vacaciones. — Se fijan en 
veintiún días laborables para todo el per
sonal, excepto para los menores de 18 
años, que disfrutarán de treinta días na
turales.

Las vacaciones se disfrutarán preferen
temente en los meses de verano y su dis
tribución y fechas serán negociadas entre 
el comité de empresa y dirección, antes 
del 31 de mayo de 1980.

Los días de vacaciones serán retribui
dos conforme a la media obtenida duran
te los noventas días inmediatamente an
teriores al comienzo de las mismas.

Art. 20. Ropa de trabajo. — Se darán 
dos prendas al año. Una se entregará den
tro de la primera quincena de abril, y la, 
segunda, dentro de la primera quincena 
de octubre.

Art. 21. Antigüedad. — Los comple
mentos personales por antigüedad consis
tirán en un quinquenio del 5 por 100 so
bre el sueldo base del Convenio, y des
pués mediante trienios del 3 por 100 so
bre el mismo sueldo. A los aprendices, as
pirantes administrativos o técnicos que 
hubiesen superado con éxito las oportu
nas pruebas y alcancen el grado de oficia
lía, auxiliares o especialistas, se les reco
nocerá una antigüedad de dos años, siem
pre que, como mínimo, su antigüedad real 
en la empresa sea de igual período de 
tiempo.

Art. 22. Prestaciones por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de acci
dente laboral o enfermedad profesional se 
derivara una situación de invalidez per
manente en grado de incapacidad total o 
absoluta para todo tipo de trabajo, la em
presa abonará al productor afectado la

cantidad de 500.000 pesetas a tant 
do y por una sola vez. El haber P 
la indemnización establecida no exc 
percepción en posteriores ocasión2^ 
tán derivadas de un hecho causa 
tinto.

Si como consecuencia de los ■ 
hechos le sobreviniera la muerte, j 
derecho al percibo de esta cant* 
beneficiarios del mismo o, en su 

Direct 

-

o?-r? 
n!cial Oficial 

a^ine 
'-alead

la viuda o derechohabientes. , ■
Art. 23. Asamblea de trabajad® 

Reconociendo la falta de regulad® 
suficiente para el ejercicio de la |a 
de reunión en asamblea dentro de 
presa, se establece como derecho ) 
que las mismas podrán celebrarse j 
cales de la propia empresa, a 
los representantes de los traba) y 
acompañada de un orden del °ia'na $ 
comunicación a la dirección con p< 
telación de cuarenta y ocho hor • 
tratar de cuestiones de la misma, j, 

Las citadas asambleas se celebra 
ra de las horas de trabajo, y *a Lc¡ c; 
no podrá negarse a ellas, salvo en eg 
de que se hubiera celebrado oír 
plazo de un mes. gíoí1 -

En los supuestos de estar en . 265, 
ción colectiva, sin concurrencia cob|¡Ca 
to distinto al que corresponda a es 
presa, o estar en período electo!3 a qUe 
cal, podrán celebrarse hasta cuatr a^-.

de,0

El «

Sn
Se6 .nc

l .u  aiiLciiuiiiicmc CApucaiv - jir '■C¡Ór
cia hasta tanto esta materia no s
lada por una nueva normativa. jo 21 .

Cláusula adicional. — En ?ue e|
previsto expresamente por este y- P a favor 
serán de aplicación las normas oto
denanza laboral para la Industrié í¡ 
metalúrgica y demás disposiciones^ ciu. 
rácter general que las perfección

bleas al mes garantizadas. - 
Lo anteriormente expuesto tenor

ANEXO II
TABLA DE PRIMAS

Actividad

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133

34,82 
35,2^ H 
36.6 
37. 
38,2 
39- 

% 70,27

x.

$

r¿te 
la 
A0" 
de c 
to
y ’es 
cl í b

$ 

ta

í,0s

Ii 0
6
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perdí- 
excli'.'1

ador^ 
íc íó o i 

ía<
de

10 
rse

abajad" 
día, Pf 
n “n3py 
.oras, 7

la ed

con d a fsiÍ 
"ral 
atro

-dráí
) sea

Pretor

9ficial administ
£ux. aan. administ

lcador •

51.974
46.371
46.371
47.229
47.229
31.484
36.942

Núm. 3.350

M^aC^n ^^vincial 
Misterio de Industria

£i V Energía
Pu¿65' de fech^1^1^ del Estado» núme- 
, n°VÍembre 1979’ 

tamiUe se recti^^.^tubre de 1979 por 
5ent0 de f'Can Ordenes de levan- 

del Estado

iü^taWe^ Minas 22 de 1973' 
C° f ^avl^antam?^6 en su artículo 39 

del E^dnade ZOnas de reserva 
ria ■’listJ^rgará ai , ? de recursos minerales 
nes f e te reno el carácter de re-

recursos de la

ione'1-

33^ 
33.^

3'1'^ 
35,^

36' 
36.6 
37.
38. 
39-2 
40'9

1'77

-58í

70,

" uasta , — 1 '-“luuier c 
.E|\a se rqpUZ tenga lugar el con
de |^8|amenlñf,ere el artículo 53. 
í6 57oM¡ncría °age"eral Para el Régimenu arVfeiCha 25 de í°st0 
hígado ártí iCul^ 57;2’ al desarro-

E de coníur" 0 3.9’ dispone que el 
se\ntamientos HS° amente regirá en 

hayan adi de aquellas reservas 
bA de ia ¿¿^ado para todos los 

n de Lr Cción C).
i. SeEmí '0 establecido en el 
'^Ería aTS para el Régimen de 

Para e| iPx posiciones que se han 
E hoS a favor de aquellas

Q)Para todos ¿ Estado, que lo fue- 
r?ste pam LiS recursos de la Sec-

^histe^ 8Un°S de eHos'
de la Di- 

d?e do ^eión di Mlnas e Industrias de 
tn c4Eara sin Pfpone lo siguiente: 
ley2 de rs° que «n CCto Ia convocatoria 

una pun- 
e| tex(enaci°nada" 1 as, o’denes minis- 
sn^htij'0 se reC|.p en el anexo adjunto 
í*1 d<' que Eh’ Edificándose en

rables Sobre los terrenos que 
n* Wntil,1” íonas <“e «" 

Cltarse n» la-es se determinan 
^s^tacidn^ién v‘prrnisos de exploración 
lí’ lo rL,0"”8!0"-.8 directas de

M*Spu6sto de la Sección C), 
>1? d?'"-'8 di g =' título V de la 
eh ,1a n abo, a ~2.de abril de 1973, 
E "Bffillca^ty del día siguiente 

T'11 Oficiaba i presente Orden 
vmUniC0 a V ^tado».

Para SU C°"

V°^uUte,Secreta^tU^ de 1979- — 

6 l ^o . ^eta ‘ José-Enrique Gar- 
^s^'ior n-

38 de la Const^uc6™1 06 M‘naS

TABLA ANEXA I

Primer semestre Segundo semestre
Sueldo mensual Sueldo mensual

Primer semestre
Sueldo mensual

52.894 
47.191 
47.191 
48.065 
48.065
32.041
37.596

Aux. organización ......... 
Especialista almacén ... 
Limpiadora (jorn. red.).

22.447
23.021
14.016

31.484 32.041 Oficial 1.a ...................... 1.024 1.043
28.329 28.831 Oficial 2.a ...................... 1.008 1.026
22.447 22.845 Oficial 3.a ...................... 977 995
26.450 26.918 Especialista ..................... 936 952
22.447 22.845 Oficial 3.a (limp.) ......... 851 866

ANEXO

Entre otras varias zonas de reserva, 
por lo que a esta provincia de Zaragoza 
afecta, figura únicamente, y en último lu
gar, la siguiente:

Zona de reserva: Zona Sierra Monca- 
yo. Provincias: Zaragoza y Soria. Fecha 
publicación Orden ministerial levantamien
to reserva en «Boletín Oficial del Esta
do»: 27 de septiembre de 1976.

La citada Orden ministerial de 1 de 
junio de 1976, que se rectifica, fue pu
blicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 262, de 13 de noviem
bre de 1976.

Lo que de orden del limo, señor Di
rector general de Minas e Industrias de 
la Construcción se inserta en este «Bole
tín O icial» a los efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.384

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso se

guido a instancia de Jaime Martín Do
mingo, contra Ignacio Paláus Soler 
(«Europlast I. Paláus»), en reclama
ción de cantidad, se ha acordado noti
ficar la sentencia de fecha 24 de mar
zo del año en curso, dado el ignorado 
paradero de la empresa demandada, 
registrado con el número 1.804 de 1980, 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 24 de marzo de 1980. —■ Sien
do la hora señalada en ks presentes 
actuaciones para la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, en su 
caso, so constituye en audiencia pú
blica el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y su 
provincia don Benjamín Blasco Segu
ra, con asistencia del Secretario que 
refrenda. Llamadas las partes compa
rece el actor don Jaime Martín Do
mingo, no compareciendo la parte de
mandada, a pesar de estar citada en 
legal forma, por lo que Su Señoría 
acordó proseguir las actuaciones con 
su incomparecencia, celebrándose el 
acto de juicio al no ser posible el in
tento de conciliación, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la parle demandada Ignacio

Segundo semestre 
Sueldo mensual

22.845 
23.429
14.403

Sueldo base 
por día natural

Sueldo base 
por día natural

Paláus Soler a que abone al ador don 
Jaime Martín Domingo la suma de 
26.266 pesetas, más el 10 por 100 de 
dicha suma en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente ada de 
notificación en forma. Contra la pre
sente resolución no cabe más recurso 
que el de suplicación por quebran
tamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, 
con los requisitos y condicionamien
tos propios de tal recurso. Si recurrie
re la condenada será indispensable 
que presente resguardo acreditativo 
de haber consignado en el Banco de 
España el importe de la condena, más 
el 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la canti
dad de 250 pesetas en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta bajo 
el título de «recursos de suplicación».

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de Su Señoría y con
migo, de lo que doy fe. — Benjamín 
Blasco Segura. — losé-Luis García Ez- 
curdia» (Firmados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada de Ignacio Paláus 
Soler se extiende la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 15 de abril de 1980. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario, losé-Luis García.

Núm. 3.460

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 503 de 
1979, seguido contra María Escusol 
García, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta, en quiebra, de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina excavadora, cargadora 
y picadora, marca «Yumbo», modelo 
1100, sin número visible, funcionando 
con cadena de orugas, con todos sus 
accesorios, completa. Valorada en pe
setas 1.500.000.

Mitad de un camión marca «Barrei- 
ros», modelo «Super Azor», con caja 
metálica, basculante, con matrícula 
Z-51.027. Valorado en 80.000 pesetas.

Mitad de un camión marca «Barrei- 
ros», modelo «Super Azor», con caja 
metálica, basculante, con matrícula 
Z-59.668. Valorado en 80.000 pesetas.

Mitad de un camión marca «Barrei- 
ros», modelo «Saeta», con caja metá-
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lica, basculante, matrícula Z-76.027. 
Valorado en 80.000 pesetas.

Un camión marca «Barreiros», mo
delo 42-20, corto, con caja metálica, 
basculante, matrícula Z-6734-H. Valo
rado en 800.000 pesetas.

Total, 2.540.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en poder de María Escusol García, con 
domicilio en calle Blancas, 7, y pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala, 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 H 
de la tasación v deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.581

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos 
números 3.234 al 41 de 980-5, instados 
por don Luis Saz Enguita y otros, 
contra la empresa «Yesos La Purísi
ma», S. L., por reclamación de despido, 
y hallándose ésta en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura al objeto de que asista al acto 
de juicio que tendrá lugar en esta 
Magistratura el próximo día 30 de 
abril, a las once veinte horas de su 
mañana, advirtiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación y noti
ficación a la empresa demandada «Ye
sos La Purísima», S. L., insértese la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 21 de abril de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.511
ALFAJARIN

En relación con la convocatoria 
aparecida en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 6, de fecha 8 de enero 
de 1980, por la que se convoca oposi
ción libre para la provisión en pro
piedad de una plaza de auxiliar de

Administración general, vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, resulta 
lo siguiente:

l.° Se han declarado admitidos:
Doña Inés Alonso Costa 
Don José Barbero Gómez 
Don José E. Bos Barceló 
Doña María-Pilar Bolea García 
Doña Sara Bolea García 
Doña María-Dolores Cacho Ariza 
Don José A. Gazol Andújar 
Doña María-Manuela Calvo Blasco 
Don Juan-José Castro Castillejos 
Doña Isabel Calvera Cuartero 
Don Fernando Domínguez Zarazaga 
Doña María-Cruz Fernández Párraga 
Don Ramón A. Gil Lagunas 
Don Javier Marracó Espinos 
Doña Margarita Mateo Almendros 
Doña María-Isabcl Mínguez Rasal 
Doña María-Pilar Vidal Nogués
Excluidos: Ninguno.
2 ." El Tribunal que ha de juzgar 

dicha oposición libre estará compues
to por los siguientes señores:

Presidente: Don Jesús Pallás Luño, 
Alcalde de esta localidad; suplente, 
don José-María Solano Meseguer, Te
niente de Alcalde.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe de la Unidad Básica de 
Administración Local, en representa
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local; suplente, don Jesús 
Alfonso Martín; don Anselmo Obón 
Visiedo, Secretario del Ayuntamiento, 
y don José-Luis Estables Zabalegui, 
representante del Profesorado Oficial 
del Estado.

Secretario: Don Herminio Aznar 
Costa, funcionario municipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a efectos de reclamacio
nes y recusaciones, que podrán inter
ponerse en el plazo de quince días 
ante este Ayuntamiento.

Alfajarín a ■ 16 de abril de 1980. — 
El Alcalde en funciones, José-María 
Solano.

Núm. 3.496
BARDALLUR

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se hallarán expuestos al pú 
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes:

L° Padrón de arbitrios municipale 
por diferentes conceptos de 1980.

2 .° Padrón de tránsito de ganados 
por vías públicas municipales de 1980.

3 .° Padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos de 1980.

4 .ü Padrón de tasa de rodaje y 
arrastre por vías públicas municipales 
de 1980.

Bardallur, 15 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Simón Galindo.

Núm. 3.498
BARDALLUR

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se hallará expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones, la 
Ordenanza de peso de la báscula mu
nicipal (nuevas tarifas).

Bardallur, 15 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Simón Galindo.

Núm. 3.560 
MARA 

El Alcalde-Presidente del Ayun*a 
to de Mara; ' jHH

Hace saber: Que habiendo ap 
la Corporación municipal la u 
za fiscal sobre contribuciones "li
les y su tarifa para el ejercid0 0. 
se halla de manifiesto al jC: 
sus correspondientes acuerdos 
posición o modificación, en p|; 
taría de este Ayuntamiento po*(e 
de quince días hábiles, dura* 
cuales podrán examinarla, as» 
los expedientes respectivos, > 
tar cuantas reclamaciones 
pertinentes los interesados 
conforme dispone el artículo ' 
vigente Ley de Régimen

Lo que se anuncia al pu*31 
general conocimiento. £l

Mara, 18 de abril de 1980. 
calde, (ilegible).

Núm. 3.443

d<

t a r a z o n a
^¡(1'

Por decreto de esta fecl]a ¿gí 
en expediente de desposesio' 
celas adjudicadas a canon en 
número 254 a), denominado 
dera», de esta pertenencia 131 1 
he acordado citar en el «‘qon R 
cial» de esta provincia a L' cv 
Fustiñana Carlos-Ena, tambi^ii 
cido por José Aznar Sandua, 
su residencia en Novallas 
y actualmente en ignorado I 
para que comparezca en el 
de Montes de este Ayunta11 
plazo de quince días, contados 
del siguiente al de la Pu/oí; 
este anuncio en dicho peródi^d' 
con objeto de ser notificado 
desposesión, advirtiéndole 
de incomparecencia le parara 
juicios a que hubiere lugar- g^/

Tarazona, 16 de abril de * 
Alcalde, (ilegible).

EXPOSICION DE DOCUi^n

Por los plazos y a los ¿ 
mentarios se hallan expues1 
blico, en la Secretaría de 
tamiento de los que a con»1' U|i’\ 
mencionan, los siguientes dy 
para 1980, pudiendo presen u 
nos contra aquéllos las reC1 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

3.551. Longares
3.552. Retascón , 
3.557. Murillo, de GálleS0 
3.628. Lécera

s|0 
Cuenta general del presup1* 

ordinario
3.551. Longares
3.552* . Retascón , 
3.557. Murillo de GáH^ 
3.628. Lécera

Cuenta de valores indep^.y 
y auxiliares del presupu6®

3.551. Longares
3.552. Retascón l0 
3.557. Murillo de GáHep
3.628. Lécera

Juez 
ro | 

, tiace 

é?

h^ese

li>6c 
0,ladc

te!

es a 

laer

y

yali

SoT

V Í^, 
w
^ai
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nt^

iP^ 
Orde 

esp;-

ilación
^s: fers

3 SS*! St° munícipal ordinario 
3:553 feongares
3554 p,a Cruz de Grío 
3-556‘ Maracuellos de la Ribera 
3.626 f?anchones
3.627 h  1 ca de Jalón 

•oz/- Murero

io j 1 S t

1S1 c.
7 Pfl

SEPT I MA
^^MlNlSTRAClON 

DE JUSTICIA

de juzgados 
Primera Instancia

Núm. 3.467

JUZGADO n u m . 1

1de < 
el?

«V:1!'

°n T-

qtiC^ 
Z41

iie"^

:aclíri 
;0 0y 
de1, 

e e”

Cf1’ v’ 
- IÚ jé y

51°

Don Raf "u,u 1 
de ñr?'iete ^arlín< Magistrado, 

ru 1 de ne nier^ iastancia del núme- dXe Ir de Zaragoza;
S,930, a el día 16 de mayo 
tL6815 .hr/e ukH6 horas' tendrá lugar 

L^a sub-M11 a vcnla en pública y 
hia bienes emK Sln fuieción a tipo, de 

r"l??PN? a la parte de 
dp^ímero 1 o/n101? ejecutivo seguido íeL^'ociíad^2 d? 1979, a instancia 
la Ardid. en d¿d°n Jo^ .de «Bnlav», S. A., con- 

q C constar; S Otero Méndez, hacién- 

lo'Xres'' í.^r Parte deberán los 
iloPkr 100 d<-i »gnar Previamente el 
dos Xbiendo nn^10 de tasación; que 
Vió geeras nn0?tura ^e cubra las 
es dpC. tipo naía6] del precio que sir 
Jado Clr. del níL-a ^PVda subasta, 
de |.,en Un 25 c tasación reba sab¿ ^Probación*' !°P' con susPcnsión 
éo?, el ..Jon del remate se hará 
XLara Que ..n ^-601” ofrecido al deu- 

, Pagar al <‘rmino de nueve días 
^¿presentar ^or- ,ibrando sus bic 
eh c_r.a; que n,-.?ers?na que mejore la 

BL, lclad r]e e di a hacerse el remate 
cuv. CPdcr a tercero.

1 s,én d" nr'lC!1ta se anuncia, con 
h iXa r de dación:

2 . X'^G-' p^'^c a '^ava», matrícu- 
C9s «r ’Pc o íavn , 50000 pesetas.
¿ nfe»* 7sX ™Perautomáti. 

CTr“ha?^ de a8ua' de 

extractoras de 'Uo^Pco en 21.000.
4t ^es: en 750ogjS suPerautomáticas 

<?• X- «Bahv'' mixtas, butano y 
fcf¡cn 

Picos «Leonard»; en
I t^^s^mpletas, con sus 

9nhregariainPam mericano, con horno, ) W^ero1 ana extractores de humo 
i tal a(-ero inoxidable; en 

nov . rajjO7;,   oí^^osVkd^018^ de abril 
X p^’ete. 08 ochenta. - El Juez, 

^icio. ~ El Secretario, Fer-

o

)

Núm. .3.469
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 358 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de «Leciñena», S. A., 
contra don Agapito Garmcndía Esqui- 
sabel, haciéndose constar:

Que para lomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar a! actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse ei remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El camión «Pegaso», SS-3927-C; en 
600.000 pesetas.

2. Un remolque, matrícula SS-495-R; 
en 200.000 pesetas.

Total, 800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fernan
do Paricio.

Núm. 3.468
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia de! número 1 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que cl‘ día 29 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía seguido al nú 
mero 1.358 de 1977, a instancia del Pro
curador señor Fabián Fierro, en repre
sentación de «Hierros Arbulu», S. A., 
contra «Escoin», S. A., haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precie de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de! nrc- 
cio de tasación, rebajado en un 25 %,; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», de 120 espacios, nú
mero 1208351, con su mesita «Involca». 
Tasada en 9.000 pesetas.

2. Una mesa de despacho, metálica, 
con tres cajones a la derecha y tres a 
la izquierda. Tasada en 6.000.

3. Una mesa despacho, metálica, 
con tres cajones a la derecha. Tasada 
en 6.000.

4. Un archivador metálico, de cua
tro cajones, sin marca visible. Tasado 
en 4.0Ó0.

5. Dos sillones con una pata central 
y cuatro soportes metálicos tapizados 
en skai color oscuro y dos mesillas 
haciendo juego. Tasados en 2.000.

6. Una máquina eléctrica, sumadora, 
marca «Canon Platronic Charger», sin 
número visible. Tasada en 10.000.

7. Una sierra de hoja, marca «Uniz», 
con motor eléctrico; en 18.000.

8. Una sierra de disco, marca «Te
jero T-315», con motor eléctrico. Tasa
da en 25.000.

9. Una máquina de rodillo, sin mar
ca visible, con motor eléctrico de 5 HP. 
Tasada en 100.000.

10. Un torno sin marca visible, con 
motor eléctrico de 7 HP. Tasado en 
200.000.

11. Un torno marca «Codim», con 
motor eléctrico de 3 HP; en 150.000.

12. Una corladora, de «Urga», marca 
«Gayru», de 3 HP; con motor eléctrico. 
Tasada en 35.000.

13. Una taladradora marca «Irua- 
Asa», con motor eléctrico. Tasada en 
15.000.

14. Una fresadora marca «Malac», 
con motor eléctrico; en 100.000.

15. Una máquina soldadora, de 
hilo, marca «Robart», modelo AGH-27, 
número 720740. Tasada en 25.000.

16. Una máquina soldadora de hilo, 
marca «Hobart», modelo RC307, núme 
ro 7105032. Tasada en 25.000.

Total, 730.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fernán 
do Paricio.

Núm. 3.471
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1980, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 751 de 1977, a ins
tancia del Procurador señor Juste, en 
representación de «Créditos Aragón», 
sociedad anónima, contra Jesús y Pa- 
bló-José Maza Monesma; vecinos de Ca- 
ILin, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del" precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto eñ Secretaría; que 
se entenderá que lodo licilador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Campo regadío y secano, en tér
mino de Callén, partida «Colladas», de 
11 hectáreas 52 áreas 13 centiáreas, 
parcelas 210, 211 y 213 del polígono 3 
del Catastro. Es la finca número 175 
del Registro de la Propiedad, folio 
120 del tomo 1.310, libro 9 de Callén. 
Tasada en 1.650.000 pesetas.

2. Finca regadío en término de Ca
llén, partida «bemba», de 59 áreas 19 
centiáreas. Es la parcela 3 del polí
gono 4 del Catastro, finca 513 del Re
gistro, folio 113, tomo 1.310, libro 9 
de Callén. Se incluye en esta finca 
nave edificada sobre la misma, semi- 
nueva, de 560 metros cuadrados de 
superficie. Tasada pericialmente en 
3.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.540

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.952 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Pedro-Jesús Madre Laín, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad (plaza Diez de Agosto, núm. 4, 
segundo D), para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 19 de mayo de 1980 y hora de las 
once de la mañana, al objeto de cele
brar juicio por daños en colisión.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 3.542
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.216 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Felisa Ferruz Sancho, que antes tuvo 
su domicilio en esta ciudad (calle de 
las Armas, núm. 19, bajo), actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 2, quinta planta) 
el día 5 de mayo próximo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 

al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 3.543
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
163 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Adolfo Ayuso Fernández, como denun
ciado, actualmente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 22 de mayo pró
ximo, a las doce cuarenta horas de 
su mañana, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 3.544
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
159 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Anthony Cronshaw, como denunciado, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el día 22 de mayo próximo, 
a las doce treinta horas de su maña
na, al objeto de la celebración del 
juicio de faltas.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta. —■ El Secretario, 
Felipe Hernando.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.549
BANCO ATLANTICO

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos de valores nú
meros 94.008, 169.707, 174.112, 473.683 y 
526.084, extendidos todos ellos a nom
bre de don Ignacio Vicandi Martija y 
doña Begoña Buba Cenarruzabeitia, 
por este «Banco Atlántico», S. A., ofi
cina de Zaragoza, se anuncia que 
transcurridos treinta días sin reclama
ción de terceros se tendrán por nulos 
dichos resguardos, librándose dupli
cado de los mismos y quedando este 
«Banco Atlántico», S. A., exento de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 21 de abril de 1980.

Núm. 3.550
BANCO ATLANTICO

Habiendo sufrido extravío l!r 
guardo del depósito de valores ■ 
206.516, extendido a nombre 
Antonio Fanlo Acín y doña l*1 M 
Carmen Basail Casayús, por es 
co Atlántico», S. A., oficina “ p. 
goza, se anuncia que tí’ 
treinta días sin reclamación 
ros se tendrá por nulo dicho 1 
do, librándose duplicado del 
quedando este «Banco Atlánúo . 
exento de toda responsabilid^ ’

Zaragoza, 21 de abril de '

Núm. 3.405

BANCO INDUSTRIAL DE 
. i li^

Habiendo sufrido extravío y 
de ahorros número 502-01^' ri 
hace público este extravío P 
sola vez y se advierte que cl pt 
crea con derecho a reclama* 
efectuarlo en el plazo de ui*। .^ 
partir de la fecha de pub1'0"^ 
este anuncio, ya que tí 
dicho plazo sin reclamación 
ros, este Banco anulará Ia, yna1 
ahorros original y extenderá^ 
va, quedando exento de toda 
sabilidad. poí

Zaragoza, abril de 1980. 5 
«Banco Industrial de Catalun 1 
Santiago Piazuclo Arnáu.

Núm. 3.494 
CAMARA AGRARIA L0<^

DE GALLUR

Don Jesús Borao Crespo, 
de la Cámara Agraria Loca 
llur (Zaragoza);
Hace saber: Que confecdm1?^ 

repartos que para el sostenim 
los servicios de policía ^‘'Ltjgr3; 
vación de caminos, lucha aaJf^ 
v defensa del río en la 
(segunda fase), y que han 
base para cl ejercicio econo^ci’ 
1980, quedan expuestos al P 
el tablón de anuncios de cs*‘ 
por espacio de quince dia^]^' 
contados a partir de su 
en el «Boletín Oficial» de la 
a fin de que puedan ser eV gV1 
por aquellos contribuyente^ii1 
deseen e interponer las rech
que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo ^tíiS' 
considerarán firmes las cú
nadas. .fin 2

Gallur, 16 de abril de 1’ 111 
Presidente, Jesús Borao. 
— —' ■' ■ ■—
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L E TI

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ................................................. 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


